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INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
EXPEDIENTE TITULADO “PROGRAMA DE ATENCIÓN A LA CONCILIACIÓN (ESTARBIEN)” 
Reservado Centro Especial de Empleo (CEE) 

 
ENAIRE, en su plan estratégico empresarial, fija entre sus prioridades estratégicas la modernización de la 
gestión de personas para mejorar la productividad y el clima laboral, articulado en el Plan de Personas. 

La finalidad del presente Pliego es establecer las condiciones necesarias para la contratación del servicio del 
Plan de Atención al Empleado en ENAIRE, con el objetivo de cumplir con lo establecido en el I Convenio 
Colectivo del Grupo Aena, de aplicación al personal de ENAIRE de dicho convenio. 

Este servicio se está prestando actualmente mediante el expediente DNA 127/20, “Plan de Atención al 

Empleado en ENAIRE”, cuya fecha de finalización es el  14 de noviembre de 2023.  

Este expediente se licitará reservado para Centros Especiales de Empleo.  

 

 

Fdo  

Yolanda Rubio Martínez 

JEFA DE DIVISIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
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